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Girón, 10 de Mayo del : 

Señor: 

GABRIEL MARCO MOGROVEJO MOSQUERA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la 
“COMPAÑÍA ANÓNIMA DE TRANSPORTE EN CARGA LIVIANA 
GIRONEJITA TRANSGIRONEJITA”, en sesión de carácter Universal realizada el 
día 8 de Mayo del 2005, procedió a designarle para que desempeñe las funciones de 
PRESIDENTE de la Compañía antes mencionada por el periodo estatutario de UN 

AÑO. 

Las atribuciones del PRESIDENTE consta en el Escritura Pública de constitutiva de la 
“COMPAÑÍA ANÓNIMA DE TRANSPORTE EN CARGA LIVIANA 
GIRONEJITA TRANSGIRONEJITA”, celebrada el día 20 de Abril del 2005, ante 
la Notaría Segunda del Cantón Girón, Doctora Raquel Graciela Patiño Delgado, e 
inscrita el Registro Mercantil del Cantón Girón, con el número 29 de fecha 29 de Abril 
del 2005. 

Se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimiento de consideración 

Atentamente, 

Por “COMPAÑÍA ANÓNIMA DE TRANSPORTE EN CARGA LIVIANA 
GIRONEJITA TRANSGIRONEJITA”, 

OS 
Sr. Rodrigo Neptalí Garzón Rodas 

e GERENTE DE LA COMPANIA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de ja “COMPAÑÍA ANÓNIMA DE 
TRANSPORTE EN CARGA LIVIANA GIRONEJITA TRANSGIRONEJITA”, 
que se me confiere según el nombramj ente, Cuenca, 10 de Mayo del 2005.    

   
Sr. Gabriel Migrco Mogrovejo Mosquera 
PRESIDENTE DE LA COMPANIA 

C.L 010216321.9 Nacionalidad Ecuatoriana. 

En la ciudad de Girón, cantón del mismo nombre, provincia del Azuay, a los diez 
días del mes de mayo del año dos mil cinco. Ante mí, Abogada Raquel Graciela 
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Patiño Delgado, Notario Segundo del cantón, comparecen los señores RODRIGO 
NEPTALI GARZON RODAS, casado y GABRIEL MARCO MOGROVEJO 
MOSQUERA, casado; ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este 
cantón Girón, con el objeto de reconocer las firmas y rúbricas impuesta en el 
presente documento. Juramentados en legal forma, manifiestan que la firmas que 
se leen: “ Garzón R.” y firma ilegible, son las suyas que utilizan en todos sus 
actos públicos y privados. Leído que fue por mí, la Notario a los otorgantes, se 
ratifican en su contenido y firman conmigo, en unidad de acto, doy fe. 
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Ab. Graciela Datiña D, 

NOTARIG S:GUNDO 
Girón=  ¿uay 

Telf. 275-151       

INSCRITO EN EL REGISTRO MERCANTIL 

Con el NEAR cc 

  

 


